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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

8003 NAVEGACIÓN Y SERVICIOS AÉREOS CANARIOS, S.A.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
BINTER CANARIAS, S.A.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)
CANARIAS AIRLINES COMPAÑÍA DE AVIACIÓN, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA Y SOCIEDAD ABSORBENTE)
INVERSIONES AÉREAS CANARIAS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que las Juntas Generales y el Socio Único de las sociedades
NAVEGACIÓN Y SERVICIOS AÉREOS CANARIOS, S.A., BINTER CANARIAS,
S.A.,  INVERSIONES  AÉREAS  CANARIAS,  S.L.  y  CANARIAS  AIRLINES
COMPAÑÍA DE AVIACIÓN, S.L.U., aprobaron el día 27 de septiembre de 2017 la
escisión  total  de  la  Sociedad  Escindida  con  su  consiguiente  extinción  sin
liquidación,  mediante  la  división  de  todo  su  patrimonio  en  dos  (2)  unidades
económicas autónomas,  compuesta por  los elementos patrimoniales,  activos,
pasivos y relaciones jurídicas afectos a cada una de ellas, cada una de las cuales
se transmitirá en bloque, por sucesión universal, a las Sociedades Beneficiarias,
según  corresponda,  así  como,  en  unidad  de  acto,  la  simultánea  fusión  por
absorción inversa de la Sociedad Absorbida por parte de la Sociedad Absorbente,
quien adquirirá, por sucesión universal, la totalidad de los elementos patrimoniales,
activos, pasivos y relaciones jurídicas que componen el patrimonio de la Sociedad
Absorbida,  que  se  disuelve  y  extingue  sin  liquidación.  Se  hace  constar
expresamente  el  derecho  de  los  accionistas,  socios  y  acreedores  de  las
sociedades intervinientes a obtener el texto íntegro de los acuerdos y balances de
escisión y fusión, así como el derecho de oposición que asiste a los acreedores de
las mismas, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación
del último anuncio de escisión y fusión, en los términos del artículo 44 LME.

Telde, 27 de septiembre de 2017.- D. Carlos Cabrera Padrón, Secretario no-
consejero de Navegación y Servicios Aéreos Canarios, S.A. y Binter Canarias, S.A.
y las entidades RNR Lareinuam, S.L., representada por D. Rodolfo Núñez Ruano y
Flapa,  S.L.,  representada  por  D.  Alfredo  Morales  Martín,  Administradores
mancomunados de Canarias Airlines Compañía de Aviación, S.L.U., e Inversiones
Aéreas Canarias, S.L.
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